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por Justicia, Vida y Libertad, a iniciativa del congresista 

Marco Antonio Arana Zegarra, en ejercicio de iniciativa legislativa 

que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y 
conforme lo establecen los artículos 74, 75y 76 del Reglamento del 
Congreso, proponen el siguiente proyecto de ley. 

FORMULA LEGAL 

El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente ley: 

LEY DE PROHIBICIÓN DEL USO DEL CIANURO EN LA 
ACTIVIDAD MINERA PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Articulo 1.- 
Se prohíbe el uso del cianuro en el proceso de obtención de oro en la 
minería informal, minería artesanal, pequeña minería, mediana y gran 

minería. 

Articulo 2.- 
Encárguese al Ministerio del Ambiente y al Ministerio de Energía y 
Minas, para que con la participación de los gobiernos regionales, en un 
plazo no mayor a noventa días, diseñen, implementen y ejecuten un 
plan nacional de acción para la prohibición del uso del cianuro. 
















